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RESOLUCION No. 89-2-1-155504

DR. CARLOS ESTARELLAS MERINO

IMTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL

En ejercicio de las atribuciones conferidas por el señor
Superintendante de Compañias mediante Resolución No.

ADM-88471 dei 27 de noviembre de 19238; y en al artículo
Segundo de la Resolución No.  ADM-89270 del (12 de
septiembre de 1989;

CONSTDERANDO:>:

QUÉ el 28 de  —julio de 1989 se ha otorgado ante el
Notario Dócimo Séptimo del cantón Guayaquil, abogado
Nelson Gustavo Cañarte Arboleda, la escritura pública de
aumento de capital y raforma de estatutos de la Compañía

DISTRIBUIDORA DISPACIF S.A.;

GUE los señores Roberto Badauerizo Valenzuela y

Carlos Cárdenas Maratíia, en sus respectivas calidades de
Director Titular y Gerente General de la compañia, con
el patrocinio del abogado Luis Vélez Arizaga, han

solicitado la aprobación de la indicada escritura

pública, a cuyo efecto han presentado cinco coplas

csrtificadas de la misma;

QUÉ el Departamento de Inspección y Control ha
presentado el informe No. 8%9-3705-1A de lo. de sepliem-
bre 0e 12989, el mismo «que amplía el informe No.-

89-2285-1A4 de 12 de junio de 198%;

QUE el Departamento Juridico mediante oficio No.
Sc-DI-CA-89-2235 . del 19 de septismbre de 1989, ha

emitido ¿nforme favorable para la continuación del
trámite, una vez que considera que se ha dado cumpli-
miento a los requisitos legales respectivos;

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la

Ley;

RESUELVE:

ARTICULO —PRIMERO.- APROBAR: a) el aumento de
capital de DISTRIBUIDORA DISPACIF 8.AM4. por TREINTA
MILLONES DE  SUCRES dividido en treinta mil acciones de

mil sucres cada tunas Y, bla reforma de estatutos

6nstantes en la referida escritura.

ARTÍCULO SEGUNDO. - DISPONER que el Notario Décimo

Séptimo del cantón Guayaquil, al margen de la matriz d
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la escritura pública que se aprueba, tome nota del
contenido dé la+«presente Resolución y siente razón de
ssta anotación.

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que sl Registrador
Mercantil del cantán Guayaquil: a) inscriba la' referida

escritura pública Junto con la presente Resolución,
archive una copia de dicha escritura y devuelva las
restantes con la razón de la inscripción que se ordena;
y, b) cumpla las demás prescripcionas contenidas en la

0 Ley de Registro.

ARTICULO CUARTO. DISPONER que 1 Notario Séptimo
del cantén Guayaquil, anote al margen de la matriz de la

escritura pública del 6 de noviembre de 1980 por la cual
se constituyó la compañia en referencia, que ha proce-

dido a aumentar el capital y a reformar sus estatutos,

mediante la escritura pública aque se aprueba por la
presente Resolución y siente razón de esta anotación.

ARTICULO GUINTO.- DISPONER que un extracto de la

indicada escritura pública se publique, por una vez, an

uno de los diarios de mayor circulación en sel domicilio
principal de la Compañia. Un ejemplar de la publicación
deberá entregarse a s3te Despacho.

CUMPLIDO, vuelva el sxpadiente.

COMUNIGUESE, DADA y Firmada en la Supesrinten-
4 dencia de Compañias. ayagquil, a    

Dr. Carlos Estarellas Merino

My) INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL
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CERTIPICO: Que con fecha de hoy,
Queda inscrita la presente Resolución de fojas 39.683
a 39.684, número 11.512 del Registro Mercantil y ano»
tada bajo el nímero 15.996 del Repertorio .- Guaya -
quíl, Septiembre veintinueve de mil novecientog.ochen
ta 1 nueve .- El Registrador Mercantil .- >
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_L£— e AB, HECTOR MIGUEL AUSTER ANBRADE
Regixtractar Mareza
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CERTIFICO: Que con fecha de hoy, Se tomó nota de lo
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cieranterior Resolución a fojas 31.298 del Registro

Mercantil de 89, 16.020 del mismo Registro de 1.986; y, 400371

de igual Registro de 1.938, al margen de las inscripciones res,28

tivas e” Guayaquil, ETS

chenta 4 mueys «- El Registrador Ji
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